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	UNIDAD DISTRITAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS EL ALTO

	FORM. CD-002



	
	ADQUISICIÓN DE CARPAS PLASTICAS PARA EL DTRGEA

	Hoja:
                     1 de 3



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El Distrito Redes de Gas El Alto, en el marco de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y para cumplir adecuadamente con sus actividades, tiene la necesidad de contar con protectores, YPFB convoca a Personas Naturales o Jurídicas, empresas legalmente establecidas y debidamente registradas de acuerdo a ley y con experiencia en el rubro.
OBJETIVO

La adquisición de carpas plásticas, tiene por objetivo cubrir los materiales de red secundaria, vehículos y otros que se encuentran a la intemperie de esta Distrital, de esta manera garantizar, proteger y ampliar la vida útil de los mismos.    
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

El/los proponente(es) deben considerar que los bienes suministrados, deberán ser nuevos y de primera calidad.

Las carpas solicitadas deben cumplir con las siguientes características, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DETALLE
	P/U BS.
	TOTAL Bs.

	4
	MTS.
	Carpas plásticas de 10 x 15 lona plástica forte de 210 gms. Industria Brasilera.
	1.800
	7.200

	4
	MTS.
	Carpas plásticas de 20 x 10 lona plástica forte d de 201 gms.
	2.400
	9.600

	4
	MTS.
	Carpas plásticas de 8 x 10 m. lona plástica forte de 201 gms.
	960
	3.840


PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial para la presente adquisición es de Bs. 20.640.00, los mismos incluyen transporte e impuestos de Ley. 

METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION
Se considerara el método de adjudicación al precio evaluado más bajo.    

CRITERIO DE ADJUDICACION
Se realizara la adjudicación por total de la compra.

PLAZO DE ENTREGA

Los bienes deberán entregarse en el plazo máximo a siete (7) siete días hábiles, mismos que serán contabilizados a partir de la fecha en que YPFB notifique al proveedor con Orden de Compra o se suscriba el contrato respectivo (si corresponde).  

LUGAR DE ENTREGA

Los bienes adquiridos deberán ser entregados en la Distrital Redes de Gas El Alto (Zona 16 de Julio) Avenida: Juan Pablo II, lado SEGIP a la altura de la Cruz Papal, adjuntado la nota de entrega respectiva.

La entrega de los bienes estará sujeta a las siguientes condiciones:

Los costos de transporte correrán  por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la Empresa contratada.
FORMA DE PAGO
Para realizar la cancelación de la factura, a la empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos:

Solicitud de pago, copia del NIT, copia SIGMA, copia de C.I. y el Informe de Conformidad, emitidas por el comité de recepción del proceso. 

La cancelación se efectuara en bolivianos mediante transferencia bancaria SIGMA.
La factura deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020.


ANTICIPO

YPFB no emitirá anticipo del bien adquirido.

MOROCIDAD Y PENALIDAD

En caso de incumplimiento de la cláusula (PLAZO DE ENTREGA), la empresa realizara un descuento del 1% del total adjudicado por el día de retraso, de llegar  esta multa al 20% del monto total del contrato YPFB procederá a la Resolución del mismo.
ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.

	
Elaborado por: Porfirio Navarro Pinto
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior: Lic. Omar Calderon Bocangel
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